
CONSTITUCION -- DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “LUNYXTEC CIA. 

LTDA.”.- 

e : - - CUANTIA: $ 400.00 DOLARES AMERICANOS. 

En. la ciudad de Loja, capital de. la provincia de Loja, 

* y República del Ecuador. hoy nueve de marzo del año dos 

_— 

mil doce, ante mí. doctor Pablo Federico Puertas 

  

> 
Monteros. Notario Público Suplente Quinto Cantonal de 

  

y 

Loja, comparecen: los señores JORGE DAVID BENITEZ 

  

MORA, soltero: LESLYE ESTEFANIA CASTRO ERAS, soltera; ANDREA LEONOR JARAMILLO 

" ARMIJOS. soltera; y, VICENTE ANDRES MERINO ALVARADO, soltero; ecuatorianos, mayores 

de edad. portadores de sus respectivas cédulas. capaces para obligarse y contratar. domiciliados 

todos los comparecientes en esta ciudad de Laja, a quienes de conocer doy fe y me solicitan que 

aleva' > escrito publico de ssindo gue mo presentar, ey daner laral es como sigue: " SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo dignese insertar una que contiene la 

constitución de la Compañía "LUNYXTEC CIA. LTDA". al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Concurren al otorgamiento de esta escritura pública, los 

señores: BENITEZ MORA JORGE DAVID con cédula 1900519701. soltero. de nacionalidad 

ecuatoriana: CASTRO ERAS LESLYE ESTEFANIA con cédula 1104889892, soltera. de 

nacionalidad ecuatoriana: JARAMILLO ARMIJOS ANDREA LEONOR con. cédula 1104017020. 

sollers, de nacionalidad acustañana” MERINO ¿ALVARADO MCENTE ANDRÉS con códula 

  

TERCERA: ESTATUTOS DE LA, COMPAÑÍA, CLUMM ERES CLA, LINA? — CAPÍTULO | MOMERE, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION DE LA SOCIEDAD.- ARTICULO UNO:



sx 

NOMBRE.- La compañía llevará al nombre de "LUNYXTEC CIA. LTDA”. ARTÍCULO DOS: 
- e 

DOMICILIO. - El damicilio printipal de la compañía es en la Ciudad de Loia. pudiendo establecer 

  

sucursales agencias, oficinas, representaciones y establecimientos en cualquier lugar del Ecuador 

- e de:países extranieros respetando Jo dispuesto en la ley.- ARTICULO TRES: OBJETO SOCIAL.- 

La compañía tiene como obieto social principal: La prestación de servicios y asesoramiento en 
rr   =: 

electrónica y telecomunicaciones, importación y venta de insumos eléctricos, electrónicos y de 

  A — 

telecomunicaciones, venta de software a nivel local, provincial, nacional e internacional; para 

cumplir con su objeto social la compañía podrá realizar toda clase de actos y contratos, civiles. 

  

mercantilas yde ara so pormiidos por ia ley - ARTÍCULO CUATRO: DUIRACION.- El plazo de 

  

duración de la compañía es de Cuarenta años, contados a partir de la fecha de inscripción de la 

escritura en el Registro Mercantil del domicilio principal: pero podrá disolverse en cualquier tiempo 

o prorrogar su-tiermpo de duración. si así lo estipulare la Junta General de Socios en la forma 

prevista an de ley.- CAPÍTULO N DEL CAPITAL, ALIMENTO Y RESPONSABILIDAD. - ARTÍCULO 

CINCO: DEL CAPITAL SOCIAL.- - El cavital de la compañía es de cuatrocientos dólares 

  

americanos. divididas en 400 participaciones de un dólar cada una, que serán iguales. 

scumulativas e indivisibles de acuerdo a lo que establece el artículo 106 de la Ley de Compañías. 

las que estarán representadas por títulos que serán firmados por el presidente y por el gerente 

general de la compañía: el capital será suscrito, pagado y emitido hasta por el limite del capital 

autorizado en las oportunidades, proporciones y condiciones que decida la Junta General de 

Socios conforme a la ley. El capital suscrito y pagado de esta compañía consta de las 

dedaraciones. - ARTÍCULO SEIS: ALIMENTO DEL CAPITAL.- El gapital de la somparñíe podrá ser 

aumentado en cualquier momento, por resolución de la junta general de socios, por los medios y 

en la forma establecida en ta Ley de Compañias. Los socios tendrán derecho preferente en la 

“suscripción de nuevos capitales en proporción de las que tuvieren pagadas al momento de 

blectuor dicho aumento. - ARTÍCULO SIETE: RESPONSABILIDAD -. La responsabilidad de los 

socios se limita al monto de sus aportaciones, -la participación .con derecho al voto lo tendrá en 

relación a su valor pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán al de la mayoría.- 

ARTÍCULO OCHO: LIBRO DE PARTICIPACIONES- — La compañía lewará un libro de



participaciones en el que se registran las cesiones de las participaciones, la constitución de 

derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto de derechos participaciones. 

La propiedad de las participaciones, se probará con la inscripción en el libro de participaciones Y 

socios. Las participaciones son na negociables. CAPITULO 11! EJERCICIO ECONOMICO, 

BALANCE, ONSTRIELICION. DE UTILIDADES Y RESERVE - ARTÍCULO MUJENE: EFRCICIO 

ECONÓMICO - El ejercido económica será anual y terminará el treinta y uma de diciembre de 

cada año. Al fin de cada ejercicio Y dentro de los tres primero meses del siguiente año el Gerente 

General someterá a consideración de la Junta General de Socios al balance aeneral anual, el 

estado de pérdidas “ ganancias. la fórmula de distribución de beneficios y demás informes 

necesarios, tales balances e informes podrán ser examinados por los Socios en las oficinas de la 

DOMpañóa. - ARTÍCULO DEZ: UTILIDADES Y RESERVAS- La Ark General ads Sodos 

resolverá la distribución de : utilidades. la que será en praporción al valor pagado de las 

participaciones. De las utilidades líquidas se segregará. cor to menos el cinco por ciento anual 

para la formación e incremento del fondo de reserva legal de la compañía. hasta cuando éste 

alcance por lo menos al veinte por ciento del capital suserñto - CAPÍTIALO y DEL GOBIERNO, 

 ADMIMISTRACION ' Y REPRESENTACION.- ARTÍCULO. ONCE: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION.- La compañía estará gobernada por la Junta General de Socios, quien es el 

órgano supremo y se reunirá una vez al año. luego del ejercicio económico y administrada por el 

Gerente General y el Presidente en su orden: cada uno de estos órganos con las atribuciones y 

deberas que les concede la Ley de Compañías y estes estahtos- ARTÍCULO DOCE: 

CONVOCATORIA.- La convocatoria a las reuniones las hará el Presidente de la compañía 

mediante comunicación personal. por lo menos con echo días de anticipación a la reunión dela. 

A o 
   

juntas generales de los socios. ordinarias y extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de 

la compañía: los socios podrán cancurrir personalmente a mediante poder otorgado a otro socia a



a un tercero, ya se trate de poder notarial o carta poder No podrán ser representados los 
0 

administradores, para que se instale válidamente la Anta General en primera convocatoria se 

requerirá la presena a de go or menos la a mitad del ¡oia si no hubiere este quórum habrá una 

AAA 

segunda convocatoria mediando cuando más treiñta dias de la fecha kjada para la primera reunión 

  

y la Junta General se reunirá con el número de los socios presentes o que concurran, cualquiera 

sea el capital que representen, particular que se expresará en lo cormocatoria.- ARTÍCULO 

CATORCE: DE LA PRESIDENCIA.- Presidirá la Junta General de Socios el Presidente de la 

compañía, actuará como secretario el Gerente General. A falta del Presidente actuará quien lo 

subroque, para tal caso, se elegirá a uno de los miembros de Ja Asamblea a falta del Gerente 

General actuará coma secretario la persona que designe la Junta A ARTÍCULO QUINCE - 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de Socios legalmente 

convocada y reunida es el órgano supremo de la compañía, en consecuenda tiene las siguientes 

atribuciones y, deberes: a) Resolver sobre el aumento o disminución de capital, astro la disolución 

anticipada. la prórroga del plazo de duración. en general y resolver cualquier reforma al contrato 

constitutivo y estatuto: bj) Nombrar al Presidente y al Gerente General señalándose sus 

remuneraciones y removerios por causas justificadas, c) Conocer y resolver sobre las cuentas, 

balances, inventarios e informes que presten los administradores; a) Resolver sobre la forma de 

reparto de las utilidades: el Acordar la exclusión de socios de acuerde con las causas estaecidas 

en la Ley f) Resolver cualquier asunto que no sea competencia privativa del Presidente. o del 

Gerente General y dictar las medidas conducentes a la buena marcha de la compañia: q) Aprobar 

los reglamentos de la compañía; h)] Aprobar los presupuestos de la compañía; ¡| Resolver la 

creación o supresión de sucursales, agencias representaciones y oficinas de la compañía: i) Fijar 

el monto y la caución que e tengan Que rendir: k) Resolver cualquier asunto que no sea de la 

competencia privativa del Presidente o del Gerente General; 1) Los asuntos 5 relacionados con n los 

negocios sociales, así os como con el desarrollo de la empresa cue no se hallaren atribuidos a otros 

amas. de la compañía, Y, m9 Las demás que determina la Ne Y estos estalos - - ARTÍCULO 

DIEUISÉS: JUNTA. UNIERGAL.- Las tas de las socias las por. callar en modalidad de 

junta universal de conformidad con lo dispuesto e en la Ley de Compañías: esto es, que la junta



pueda constituirse en cualquier tiempo y-en cualquier-lugar dentro del terriforio-nacional pará tratar 

cualquier asunto relacionada con la compañía. siempre que esté presente todo el cápital pagado y 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de- nulidad de las resoluciones. 

acepten por unanicíidas la etebración de la junta: ARTÍCULO DIECAMUENE: ATRIBUCIONES-X 
.. 

  

DEBERES DEL. PRESIDENTE.- El presidente será elegido por la Junta General de socios para un 

periodo de dos años y podrá.ser reelegido indefinidamente. sús atribuciones y déberes serán las 
: A 

que señala el estatuto. para desempeñar este cargo no será necesario ser socios de-la compaiñía 

y permanecerá en su cargo hasta ser legalmente reemplazado, Las funciones del Presidente son: 

Convecar 3 Junta General de socios; alVelar por el -cumplimiento del objeto social. de la 

Compañía: b) Firmar coniuntamente con el Gerente General los títulos de participaciones o 

certificados «provisionales cl Actuar coniuntamente con el Gerente General en la aceptación de 

letras de cambio: pagarés a la orden, así como efectuar pagos Y egjros de cheques di Suscribir 

contratos conjuntamente con el Gerente General y los actos que:la Asamblea General le faculte; el 

Intervenir -coniuntamente con el Gerente General en compravertas. prendas, constitución- de 

gravámenes e hipotecas de activos de la compañía: f) Dirigir v presidir las reunianes de la Junts 

General; q) Actuar en reemplazo..del Gerente Saneral en caso de auseneja temporal o definitiva 

hasta que sea legalmente nombrado-por la Junta General y esté legalmente inscrito en-el Registro- 

Mercantil; y. mi Las demás ajue «señale ta Ley de Compañías. el estatuto; reglamentos dela 

compañía y la Junta Geraral de ancias - ARTÍCULO MENTE: ATRIRLCIONES Y. MERERES DEL 
AAA 

GERENTE GENERAL. . Son «deberes “y .atribuciones del Gerente General: 3) Representar 
a — 

    

nombramiento del presidente, conferir copias y certificaciones sobre el mismo; h) Conferir poderes 

especiales de acuerdo -a lo dispuesto en el Estatuto y. en la Lev-de Compgañías: 1 Presentar 

anualmente el informe de labores ante la Junta General de socios; 41) Nombrar-empleados y fijar



sus remuneraciones de conformidad con las disoosiciones existentes en el Código del Trabgia: k) 

Cuidar de que se lleven de acuerdo con la Ley de Compañias los libros de contabilidad, el de 

participaciones y socios y las actas de la Junta General de socios; |) Abrir y manejar cuentas 

bancarias de acuerdo a las facultades conferidas por la Junta General de socios, 11) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de socios, y, m) Presentar a la Junta. General 

de sacios el balance, el estado de pérdidas y ganancias y la propuesta. de distribución. de 

beneficios dentro de Jos tres meses siguientes al cierre del ejercicio económico contarme lo 

dispone la ley- CAPITULO Y DE LA FISCALIZACION Y CONTROL - APTÍCIJLO- MELNNTUINO - 

La Junta General de Socios nombrará podrá contratar en cualauier tiempo la asesoría contable y 

auditoría con cualquier persona natural o jurídica especializadas en la materia. Si se trata de 

auditoria externa se estará se estará a lo que dispone la ley.- CAPITULO VI DE LA DISOLUCION 

Y UQUIDACION - ARTÍCULO VEIMTIDOS.- La disalución layidación de la Compañía se regla 

por las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías respectivamente por la establecido en la. 

sección doce de esta Ley. Así como los reglamentos sobre disolución y liguidación de compañías 

y por la previsto en el preserte estatuto. - ARTÍCULO VEINTITRES- Ma se disobrerá la compañía 

por la muerte, interdicción o quiebra de une o más de sus socios.-.CLAUSULA CUARTA.- El 

capital.con que se constituye la compañia ha sido suscrita en su totalidad y pagado en la siguiente 

forma; El señor JARGE DAMO SEMÍTEZ MORA, suscribe cien particiones de un dáler cada una y 

paga en numerario la suma de cien dólares: LESLYE ESTEFANIA CASTRO ERAS, suscribe cien 

particiones de un dólar cada uno y paga en numerario la suma de cien dólares: ANDREA 

LEONOR JARAMILLO ARMIJOS suscribe cien particiones de un dótar cada uno y paga en. 

numerada la suma de cien délares; y, VICENTE ANDRÉS MERIMO BLMARADO: suscriba cien... 

particiones de un dólar cada uno y paga en numerario la suma de «cien dólares. El pago del - 

capital suscrito consta dea papeleta de depósito en la cuenta de integración de capital abierta a 

nombre de la compañía en el Banco de Fomento, la misma que se agrega a esta escritura. DOS: 

Las socias de la compañía mombren par unanimidad al señor JORGE DAMID BENÍTEZ MORA, 

Gerente General de la Compañía "LUNYXTEC CIA. LTDA". y le autorizan para Que realice los. 

trámites y gestiones necesarias para la aprobación de la escritura constitutiva de la compañía, su-



inscripción en el Repistro Mercantil y todos los trámites pertinentes a fin de que la compañía pueda 

  

  
  

  
  

  

    

    
  

operar.- 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DECAPITALDELA COMPAÑÍA “LUNYYXTEC CIA. LUTO A”, l 

- ld 
¡TOTAL DE SOCIOS C. Suscrito C. Pagado Saldo Total Part | 

a 
Beniter Mora age David Dar NO | I0o noo | 
Castro Eras Leslye Estefania 100.00 $100.00 1$0000 j100 1 
Jaro Ardo brea Lar YA 151NW 1520 tio 1! 

Merino Alvarado Vicente Andrés 100.00 ($ 100.00 [$00.00 1100 | 
TOTAL E 000.50 7 se   
  Usted señor Nataño se servira conduir con las tormáidades de eso para su plena validez. 

Atentamente.- Doctor Edgar Ordóñez.- ABOGADO - Loja”.- Hasta aouí la minuta que ¡unto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que esta 

firmada por el abogado Doctor Edgar Ordóñez. afiliado al Colegjo de Abogado de Loia. bajo el 

número ochocientos cincuenta y ocho. para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por 

mi el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- Firman: BENITEZ MORA JORGE DAVID.- 

CASTRO ERAS LESLYE ESTEFANIA.- JARAMILLO ARMIJOS ANDREA LEONOR.- MERINO 

ALVARADO VICENTE ANDRÉS. - El Notario Siplante Lv. Pablo Faderico Puertas. - 

  

  DOCUMENTOS 

  

  

  

  HABILITANTES 

  

  

 



DE CATITAL DELA COMP. 

C. Suscriin C. Pegado 

00 

Do 

Do 
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“LUNYXTEC CIA. LTDA”, 

Saldo Tatal participaciones 

.00 20 

00" 00 

 



Loja a Abril 9 del 2011 y 

MARIA AUGUSTA CARRION JARAMILLO 
DIECTOR FINANCIERO DEL BANCO NACIONAL DE 

* FOMENTO SUCURSAL LOJA 

CERTIFICA: | ai 

Que mediante comprobante contable número 146374 se consigna el depósito previo a la 
constitución de la compañía “LUNYXTEC CIA LTDA” con el aporte de los siguientes 
Socios: 

Benítez Mora Jorge David usd. 100.00 
Castro Eras Leslye Estefanía usd.100.00 
Jaramillo Armijos Andrea Leonor usd. 100,00 
Merino Alvarado Vicente Andrés usd 100.00 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad PARA 

Atentamente * 

      
aría Augus SN 00 á 

irector.Eiuánciero-de Y 30 OS 
anco Nacional de Fomento Loja 

     



[COMPROBANTE CONTABLE k 
     

   

   

      

mu 
No. Comprobante : 146374 

Oficina Origen : 2550 LOJA 
Area Origen : 224 DPTO. DE CONTABILIDAD 

Descripción : JORGE DAVID BENITEZ MORA 190051970-1 GTE GENERAL DE LA CIA "LUNY 

Fecha Trans. : 09/0372, E 

Estado Comprbt. : NO MAYORIZADO / No Autorizado: Página: 1 

VALOR M. NACIONAL 

No COD/CUENTA NOMBRE Aux NOMBRE OFI NOMBRE Area Concepto DEBITO CREDITO TIPO 

1 21014003006 PARA INTG CAPITAL CIAS 2550 LOJA 224 JORGE DAVID BENITEZ MORA 400.00 N 
190051970-1 GTE GENERAL DE 
LA CIA “LUNY 

2 25909003 VARIOS 2550 LOJA 224 JORGE DAVID BENITEZ MORA 400.00 N 
190051970-1 GTE GENERAL DE 
LA CIA "LUNY 

TOTALES REPORTE 400.00 400.00 

nn a e” 
e 

pa Js Hi L Ur . el 29 y o 4 LO 3 A 
Vs SuUCcuU RSAál 

IS 99 MAR e 

Elaborado por: mecarrion Revisado por. . Resp. Unidad: Aprobación Superior por:
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7412063 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1104675473 MERINO ALVARADO VICENTE ANDRES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/02/2012 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑIA: 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: LUNYXTEC CIA. LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7412063 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 09/03/2012 13:36:20 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

JLR2IGD 

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de .. > a 
la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran — *- * 
aprobados. 

https://www.supercias.gov.ecfweb/privado/extranet/cgi'clientes/cl_extranet_denomina... 08/02/2012
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Registro Mercantil Loja 

GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LQJA 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto par la Dra. Cristina Guerrara Aguirre, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, en el Artículo Segunda de la Resolución 

Aprobatoria No, 8C.DIC.L.12.119, procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede 

cuya razén social es LUNYXTEG CÍA. LTDA., celebrada en la Notaria Quinta del cantón 

Loja, con fecha 09 de marzo del 2012, en el REGISTRO DE COMPAÑÍAS DEL AÑO 

2012, bajo la partida No. 414, y anotado en el repertorio con el Na, 947, juntamente con la 

Resolución Aprobatesja de fecha 17 de abril del 2012. 

    
   tedor Mercantil 

Saátlocion) aja 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

No. SC.UJ.L.2012.69 

Denominación: LUNYXTEC CIA, LTDA. 

Ponsttución: Eoforma de | de puesel | a, | Reuctivación: | 
Eoforma de | a, | 

a Aumento mento de | + A 
p mento de | A 

E e 
A Fecha: 09/Marzo/2012 

Fecha de Constitución: 09/Marzo/2012 
Domicilio: LOJA provincia LOJA [| — — I[Capital: 400 

Abogado: EDGAR ORDONEZ 
Aprobación: [x__ Aprobación con: [Negativa] 

    

  

    

        

    

      

  

   

    

  

Loja, 17/Abril/2012 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de 
la constitución de LUNYXTEC CIA. LTDA. constante en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Quinto Suplente del cantón LOJA, el 09/Marzo/2012 . 

SUPERINTENDENCIA 
S DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DEN LOJA 
UNIDAD JURIDICA 

  

Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2012.33 
VSB/ 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/bf445f096b19916b052579e3004e0d9e?E... 17/04/2012
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OFICIO No. SC.DIC.1x12.  (¡R42 

Loja, 

17 ABR. 2012 

Señores 
BANCO NACIONAL DE FOMENTO LOJA 
Cludad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía LUNYXTEC CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los ad po de la misma. 

    

    
y SUPERINTENDENCIA 

NA he 0 pe COMPAÑÍAS, 
Dra. Cristin Mé ¿Nero Ay 27 NIPENDENCIA DE 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/d16€0797396d0b97052579e3004e0dba?... 17/04/2012
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ACLARATORIA.- 

CUANTA: Indeterminada. 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia de Loja, 

-—.  — Rgpúblioa del Ecuador. hay veintidós de mayo del año dos 

ON . mil doce. ante mí doctor Galo Castro Muñoz. Notario 

Público Quinto Cantonal.de Loja. comparecerr los señores: 

JORGE DAVID BENITEZ MORA, - soltero; LESLYE 

ESTEFANIA CASTRO ERAS, soltera; ANDREA LEONOR 

o JARAMILLO ARMIJOS, soltera; y. VICENTE ANDRES 

MERINO ALVARADO, soltero; ecuatorianos, mayores de edad, portadores -de sus reópectivas 

cédulas. capaces para obligarse w contratar. vecinos del lugar. a quienes de conocer doy fe y me 

solicitan que eleve a escritura Dública la minuta que me presentan, cuyo tenor. literal es como 

sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el protacelo de escituras públicas > 5u sargo, igneseiosertar une 

de adaratoría al tenor de las siguientes dáusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Intervienen los 

señores: BENITEZ MORA JORGE DAVID con cédula uno nueve cero cero cinco.uno nueve siete 

cera uno. soltero, de nacionalidad ecuatoriana: CASTRO-ERAS LESLYE ESTEFANIA con cédula 

uno uno cero cuatro acha ccha nueve ocha nueve dos, soltera, de nacionalidad. ecuatoriana; 
e 

JARAMILLO ARMIJOS ANDREA LEONOR, con cédula une una cera cuatrá seis uno siete cero 
1 0! 

dos cero, soltera, de nacionalidad ecuatoriana; MERINO, ALVARADO VICENTE ANDRES con 

cédula uno uno cero cuatro seis siete £inco cuatro siete-tres, soltero, de nacionalidad ecuatoriana 

y con demicilio en la ciudad de Loja, por sus propios derechos Con capacidad legal Y suficiente 

para esta clase de actos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública Celebrada 

en la Notaría Quinta del cántón Laja. de fecha nueve de marzo del año dos mil dove se constituyó 

la compañía "LUNYXTEC CIA. LTDA”.- TERCERA.- ACLARATORIA.- al En el ARTICULO TRECE 

de la escritura constitutiva donde dice vor to menos la mitad del capital, deberá decir: Mas de la 

mitad del cabital social. La Junta general se reunirá en segunda convocatoria con el número de 

socios presente, debiendo expresarse asi en la referida convocatoria tal como lo determina el 

artículo ciento dieciséis de la Ley de Compañias: b) Donde diga ASAMBLEA deberá decir JUNTA:



10. 

1 

12. 

13 

14 

15. 

16 

17     

y, 8) En el ARTICULO VEINTE no se ha hecho constar el periodo de duración del Gerente General 

de la compañía "LUNYXTEC-CIA. LTDA.". En tal virtud, acordamos los socios en farma unánime 

aclarar que el gerente general Será elegido por la Junta General de socios para un período de dos 

_ años y podrá se reelegido indefinidamente.- CUARTA.- Los demás datos seguirán constando 

conforme la escritura de fecha nueve de marzo del año dos mil doce celebrada ante la Notaría 

Quinta del cantón Loja.- QUINTA.- DECLARACION - El Interviniente bajo juramento declara que la 

presente aclaratoria no afecta ni perjudica los derechos de terceros, ni directa ni indirectamente.- 

Agregue usted señor notario las demás cláusulas de estilo para la validez del presente acto.- 

Atentamente.- Doctor Edasr Ordóñez.- ABOGADO.- C.A.L.”- Hasta aquí la minuta que ¡unto con 

los decumentes anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con tado 

el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

esta firmada por el abogado Doctor Edgar Ordóñez. afiliado al Colegjo de Abogado de Loja. bajo el 

número ochocientos cincuenta y ocho, para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial: y, leída que les fue a los comparecientes por 

mi el Notario, se ratifican y firman conmiño en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy te.- Firman) BENITEZ MORA JORGE DAVID.- 

CASTRO ERAS LESLYE ESTEFANIA.- JARAMILLO ARMIJOS ANDREA LEONOR.- MERINO 

que la sello, signo y
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REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Con esta fecha se procedió a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de 

la Resolución Aprobatoria No. SC.DIC.L.12.199, de techa 07 de junio del 201 2, esto es la 

marginación del contenido de la escritura pública aclaratoria, celebrada en la. Notaría 

Quinta del cantón Loja, de fecha 22 de mayo del 2012, en la inscripción de la constitución 

de la compañía (XTEXC CIA.LTDA. * o     

% “e SS 
Mercante Ca


